
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2021-0003700

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de
la  obligación,  peticionada  de  consuno  por  el  representante  legal  y
apoderada judicial de la parte demandante en el escrito que antecede (Núm.
30 exp. digital), lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del
C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
Primero: Decretar  la  terminación  del  proceso  Ejecutivo  de  menor

cuantía,  incoado  por  BANCO  DE  BOGOTA  S.A., en  contra  de  JOSE
CLODOMIRO  ATARA  GIL, pago  total  de  las  obligaciones, cobradas
contenidas en el pagaré No. 454917412 y pagaré No. 454917617.   

  
Segundo: Ordenar el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares

decretadas,  previa  la  verificación  de  la  no  existencia  de  embargo  de
remanentes. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes. 
 

Tercero: Ordenar a la parte ejecutante con la anotación respectiva de
la  cancelación  verificada,  la  entrega  de  los  documentos  ejecutivos  que
fueron  objeto  de  este  proceso  (pagaré  No.  454917412  y  pagaré  No.
454917617). 

 
Cuarto: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las

constancias a que haya lugar. 

Quinto: Teniendo en cuenta que la parte pasiva pagó el total de la
obligación  acá  demandada,  el  despacho  se  abstiene  de  emitir
pronunciamiento  sobre  la  subrogación  del  Fondo  Nacional  de  garantías,
comunicada en el numeral 24 del expediente digital.

NOTIFÍQUESE,


